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                 SECRETARÍA DE ADMINISTRACION DEL GEA

   Oficio No. DGAS.0060/2018

Asunto: Trámite Deducibles Seguro de Vehículos 
 Aguascalientes, Ags., a 28 de febrero de 2018.

LIC. HILDA GRISELDA DE LA TORRE VÁZQUEZ 
JEFE DEL DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (SAE)

P R E S E N T E

De conformidad a lo establecido en el artículo 4° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; artículos 6° y 34 en su penúltimo párrafo de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes; artículo 6° de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes; articulo 41 del Manual de Lineamientos de Servicios Vigente, así como lo dispuesto en el Contrato de Prestación de Servicios de Seguro para el Parque Vehicular de las Dependencias de Gobierno del Estado, firmado por la Secretaria de Administración de Gobierno del Estado y la persona moral denominada Seguros Ve Por Más, S.A. Grupo Financiero Ve Por Más con numeral 060/2017; le informo a continuación del siguiente incidente:

Numero de siniestro 10-2017-3437 con fecha del 31 de agosto de 2017 en Av. Aguascalientes Sur en Aguascalientes Ags. Vehículo oficial con placas de circulación AAA224A (placa anterior AEA1162) con N° serie 3N1EB31S16K326752, modelo 2006, marca Nissan, tipo Tsuru, conducido por el servidor público, C. Víctor Zavala Rodríguez, Técnico en Operación y Mantenimiento del Centro de Atención y Servicio, de Secretaria de Administración. Con un monto total de deducible de $1,887.25 (UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 25/100 M.N).
Atendiendo al fundamento legal señalado líneas arriba, esta Dirección General de Administración y Servicios resuelve “SE EXONERA AL SERVIDOR PÚBLICO” derivado de las siguientes justificaciones o causales: Se exonera al servidor público en virtud a que el siniestro se presentó en cumplimiento de las funciones propias del puesto y en horario laboral, sin existir negligencia ni mala fe.

Se expide para los fines legales y administrativos a que haya lugar. 

Sin otro particular por el momento me despido de Usted enviándole un cordial saludo.
ATENTAMENTE
 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”

LAE. RODOLFO ESQUIVEL CAÑEDO

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
C.c.p.  
C.P. Juan Francisco Larios Esparza.- Secretario de Administración (SAE)
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